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E&te Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciertlbre._de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Juan Revira Tarazana:

"'tImo. -Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 12 de- diciembre de 1972. por la que se
aprueba a la ,Delegación para España de ..Assicura-.
zioni Generalt.. fE·?)Za documentación correspon
diente al seguro obligatorio de respOlJ,sabtlidad ci-
vH del cazador. . .

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España de
cAssicurazionj GeneraU.. (E-7), en solicitud de aprobáción de la
proposición, certificado de seguro, baselil técnicas y tarifas del
seguro obligatorio' de responsabilidad -civil del cazador, a cuyo
fin acompaña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de ·la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad. .

....Lo qUé comunico a V. 1. para su conocílniento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 12 de diciembre. de HI72.-P. D., el Subsecretario,

Juan Ravira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 12.de diciembre de 1972 por la que 8e
aprueba provisionalmente a la Delegación para Es
paFia de eVita. Compañia de Seguros Sobre la Vi
da.. (E-70J la documentación relativa al Be,guro co·
lectivo tempora} renovable adaptado a los planes
sistemáticos de ahorro con reinversión en benefi··
cios.

Ilmo. Sr.:· Visto el escrito .de la Delegación General para
EspaI1a. de eVita, Compañia de Seguros Spbre la Vida-o {E-7OJ,
e'1 solicitud de aprobación de las bases técnicas, tarifas, pro
posición de seguro, ::ertificado de segúro, con las condiciones
ger:t,erales Y contrato de mediación del sekuro colectivo temporal
renovable -adaptado a los planes sistemáticos de ahorro con
reinversión en beneficios, a cuyo fin acompaña los ejemplares
reglamentarios, y . .

Vistós IIJs favorables informes de la Subdirección General dEt .
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado PJ)r
la índicada Entidad, con aprobación de la documentación pre'.
sentada, si· bien esta aprobación es provisional; hasta tanto se
dicte una disposición qUé con car{¡¡cter gener8J regule los segu..
ros colectivos o de grupo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gua,rde a V. I. muchos años.
Madrid, t;;! de diciembre de 1972.-P. D., el Subsecretarioi

Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

RESOLUCION de la Dirección General d6Poltticc¡
Financierá por la que se· autoriza a la Enttdad
eGerling-Konzern· Allge'meine Versich6T1.m,gs Ak...
tiengesellschaft- para operar en reaseguro aC6fJ"'.,
tado, conforme al Decreto de 29 de septiembr.
de ·1944.

Se. concede autorización a la Entidad·· eGerUng-Konzern
AlIgemeine Versicherungs Aktiengesellachaft~ domiciliada en
Colonia, Von-Werth-Strasse 4-14, República' l"ederalAlemana,
para efectuar operaciones de rease;guro aceptado. con Campa,..
tlías inscritas en España, de acuerdo con lo dispuesto en 'el
articulo·9.0 del Decreto de 29 de septiembre de 1944, autoriza..
ción que deberA limitarse a los ramos' en que opera en su país
de origen, advirtiéndole ·de la obligación que. esta autorización

.entraña 'de remitir anualmente la documentación a que se· re·
fiere el artículo 10 del citado Decreto. .

Madrid, 12 de diciembre deH)72.-El Director· general, José
Vilarasau Salat.

EESOLUCION de la· Direoción General de Poutica
Financiera por laque as autoriza a la ,Entidad
eThe GuildhaU InsuranceCompany Limited" para
efectuar ope'U'lonesde reaseguro, conforme al "De..
creto de 29 de septiembre de 1944.

Se concede autorización ,& la Entidad eThe' Guild'hall Inau..
rance Company Limi~ed_, de nacionalidad inglesa, dOIl).icUiada
en Bartholome, Lane, 1, Londres (Inglaterra), para efectuar
operaciones de reaseguro aceptado con CompafHas .inscritas -en
España, de acuerdo :con lo dispuesto en el artículo 9.0 del De·
creta de 29 de septiembre de 1944,autorización que deben\.
limitarse a los ramos en que opera en BU país de origen, oo·
virtiéndole la obligación que' esta autorización entraña de re..
mitir anualmente ládocumentación a que se refiere el artícu·
lo 10 del citado Decreto.

Madrid, 12 de 'tliciembre de 1972.-El Director general, Jos'
"Vilarasau Salat.

correspondido los 25 premios mayores· de cada una de las 18 series del sorteo celeb(ado en Madrid el dta 22 de diciembre de 1972.

LAClüN.ES
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8.a serie Q."- serie 10."- serie 11.a. serie' 12."- serie 13.4 serie 14.a serie 1S.· serie 16."- serie
------

Vich. Vich. Vich. Vich. Vich.. Vich. Vich. Vich. Madrid.
N-avia. Navia. Navia. Navia. Navia. Návia. Navia. Navia. Madrid.
Eibar. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. . Madrid.
Vich. Vich. Vich. Vich. Vich. Vich. Vich. Vich. El Entrego.
Avilés. . Avilés. Avilés. Avilés. Avilés. Avilés.' Avilés. Avilés. La· Coruña.
Pamplona. Pamplona. Pamplona Pamplona. Pamplona. Pamplona. Pamplona. -Pamplona. Barcelona.
Zaragoza. Zaragoza.. Zara'gom. Zaragoza. Zaragoza'- Zaragoza. Zaragoza. Zaragoza. Madrid.
tlicante. Alicante. Alicante. Alicante. Alicante. Alicante. Alicante. Alicante. ~~i~~a.adrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
Bilbao. Bilbao. Bilbao. Bilbao. Bil~ao. Bilbao. Bilbao; Bilbao. Arrecife.
Bar~lona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. aarcelona. Barcelona. Barcelona.
Córdoba. Madrid. Valencia. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
S, Seba.stiáil. S. Seba.stián. S, Sebastián. S. SebasUá.n. S. Sebastián. S. Sebastián. S. Sebastián. S. Sebastián. Barcelona.
Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid; Madrid. Madrid; Madrid. Basauri.
Barcelona. Barcelona. Barcelona. "ilarcelona. Barcelona. Barcelona. :B$l.rcelona. Barcelona; Bilbao.
Manresa. Barcelona. Oviedo'- Huéscar. Ruéscar. Huéscar, }luéscar. . HuésCar. Madrid.
·Calatayud. Calatayud. Calatayud. Calatayud. Calatayud. Calatayud. Calatayud. Calatayud.

r
'Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. adrid.
Melilla. Melilla. Melilla. Melilla. Melilla. Melilla. Melilla. Melilla. adrid.
Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Máclrid. adrid.
Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. adrid.
P. Mallorca. P. Mallorca. P. Mallorca. P. Mallorca.. P.· Mallorca. P. Mallorca. P; MaUorca. P. Mallorca. .alencia..
Málaga. Málaga. Málaga. Málag$. Málaga. Malaga. Málaga. Málaga. adrid.
Barcelona. Córdoba.-- Madrid. Barcelona. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. adrid.

= .

,Losbi1le-tes serán de 5-.000 pesetas, divididos en décimos d,e 500 pesetas.-Madrid, 22 de diciembre dE> 1972.
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